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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter a la elevada consideraci6n del Congreso 

Nacional, por conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyec­

to de ley por medio del cual se modifican los Párrafos 178 y 179 

del artículo 9 de la Ley No. 14SS del 26 de julio de 1947, que es­

tablece el Arancel de Importación y hxportación. 

Ll proyecto de ley anexo está fundamentado en la necesidad 

de llevar el aforo indicado en los dos Párrafos del citado artícu­

lo 9 a una escala que guarde relación de equilibrio con otras pre­

visiones del mismo Arancel, y de ser aprobado por el Honorable Con­

greso Nacional se habrá satisfecho ese propósito, ya que en la a­

plicación diaria de disposiciones administrativas en torno a las 

leyes fiscales es siempre aconsejable buscar uniformidad en cier­

tas previsiones de la ley, sobre una base de justicia en la percep­

ción de los impuestos. 

Dios, Patria y Libertad. 
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NADO 
UBL CA DOMINICANA 

Señores senadores : 

Los r.:iembros de la Comisi6n Permanente del Tesoro y 

Crédito Público han estudiado el proyecto de ley enviado por 

el Poder r..jecutivo junto a su :Mensaje No . 13085 de :echa 9 de 

abril en curso , por medio del cual se modifican los párrafos 

178 y 179 del art í culo 9 de 1~ Ley No . 1488 del 26 de julio 

de 1947 , que establece el Arancel de IrnportÁci6n y Export~ci6n . 

La Comisi6n considera fund~ment~de y justa la modi­

fic1ci6n sugerida , por la necesidad de llevar el aforo indica­

do en los dos pctrr~fos del cit do artículo No . 9 a una escdla 

que gudrde relaci6n de equililrio con otras previsiones del mis­

mo arancel . 

n t a l virtud la omisión se permite recomerrl dr al 

Sen~do le extiend~ su obdci6n al presente proyecto de ley. 

o erm1n Cab 
cepresidente 

15 de abril, 1953 

-fl,~-.: d 
·ame Jo 
dente 

Gésar Tolentino 
Vocctl 

'i de L' O 
e-secretario 
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Número: 

~L COÑGRESO NACIONAL 
EN N01v1BR~ D.l:!, LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENT.t. LEY: 

~ 
•J SENADO 

FlEPUBLI◄ .t\ O.U. r,w .t\ A 

Art. 1.- 0e modifican los Párrafos 178 y 179 del artículo 
9 de la Ley que establece el Arancel de Importación y Exporta­
ción, No. 1488 del ~6 de julio de 1947, para que rijan como se 
indican a continuación: 

1t17s.- Grapas para alambres de púas, 
de no menos de una pulgada de 
largo, P.B. 100 kls. H.D~l .00 

179.- Clavos, clavos de remache, y 
otras grapas, P.B. 100 kls. RD:¡¡,5 . 50 11 

DADA & & & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

Sehor doctor 
~. de J. Troncoso de la Concha, 
Presiuente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

abril 16 de 1953. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
04-04 de fecha 15 de abril del corriente junto el cual 
después de haber sido aprobado por el Senado remitió 
usted a esta cámara de Diputados un proyecto de ley 
por .medio del cual se modifican los Párrafos 178 yl79 
del artículo 9 de la Ley No. 1488 del 26 de julio de 
1947, que establece el Arancel de I:mportaci6n y Expor­
tación. 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remiti­
do al Poder Ejecutivo pare los fines constitucionales 
de lugar. 

Atentamente le saluda, 

-~tirio- Herrera, 
Presid te de la cámara de Diputados. 

rgh. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 14~37 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de abril de 1953 

Dr . 1. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

lJ SE.NADO 
REPUBLICA )OMII\: CA.NA 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifican los Párrafos 178 y 179 del Art. 
9 de la Ley No. 1488 del 26 de julio de 1947, que esta­
blece el Arancel de Importaci6n y Exportación, ha sido 
promulgada en fecha 18 de abril en curso, y registrada 
con el Núm. 3533. 

rfb 
am/pr 

Secretario de 

, 
nnelly, 

de la Presidencia 
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